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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
SERGIO GAHONA SALAZAR, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, por su intermedio y al tenor de la solicitud adjunta el señor Director del
Servicio de Salud de Coquimbo, informe sobre la cantidad de ambulancias que
tiene el Hospital San Juan de Dios de Combarbalá, el estado actual de las mismas
y las mantenciones realizadas durante los últimos 12 meses.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE SALUD
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Valparaíso, 13 de agosto de 2020 
 

 

 

DE: SERGIO GAHONA SALAZAR  
DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

 
A: EDGARDO GONZÁLEZ MIRANDA   
 DIRECTOR (S) DEL SERVICIO DE SALUD DE COQUIMBO 

 
 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Orgánica del 

Congreso Nacional y demás disposiciones constitucionales y legales que me 

asisten, vengo en solicitar a la entidad requerida que informe lo siguiente: 

Han recurrido a mí funcionarios del Hospital de Combarbalá, para 

manifestarme su inquietud respecto del estado actual de las ambulancias en dicho 

establecimiento de salud.  

Los funcionarios señalan que debido al mal estado en el que se encuentran 

las ambulancias, han presentado diversos problemas para ejercer sus labores y 

proteger la salud de los vecinos de Combarbalá de manera eficiente. 

Por lo expuesto, solicito pueda informar respecto de la cantidad de 

ambulancias que tiene el Hospital de Combarbalá, el estado actual de las mismas 

e indicar, además, las mantenciones realizadas en los últimos 12 meses.   

Atentamente, 

 

 

 

 

SERGIO GAHONA SALAZAR  

DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 


